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RE: LIQUIDACIÓN DEL CREDTIO RAD 70001410500120170002200 DTE ALEJANDRO
ANTONIO GOMEZ HOYOS -

Juzgado 01 Municipal Pequeñas Causas Laborales - Sucre - Sincelejo
<j01mpalpqlabsincelejo@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 13/02/2023 15:42

Para: juliana urbiña bustamante <julianaurbinabustamante@gmail.com>

Buenas tardes.

Acuso de recibido su mensaje.

Cordialmente,

MARINÉS MERCADO GÓMEZ
Judicante
Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Sincelejo

De: juliana urbiña bustamante <julianaurbinabustamante@gmail.com>
Enviado: lunes, 13 de febrero de 2023 15:36
Para: Juzgado 01 Municipal Pequeñas Causas Laborales - Sucre - Sincelejo
<j01mpalpqlabsincelejo@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: LIQUIDACIÓN DEL CREDTIO RAD 70001410500120170002200 DTE ALEJANDRO ANTONIO GOMEZ HOYOS -
 
Sincelejo, Sucre 13 de febrero de 2023
 
SEÑORES,
JUZGADO 01 MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES
E.                    S.                        D.
 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO LABORAL
DEMANDANTE:       ALEJANDRO ANTONIO GOMEZ HOYOS
DEMANDADA:        ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES.
RADICACIÓN:       70001410500120170002200
 
 
 
ASUNTO: LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO
 
 
JULIANA URBIÑA BUSTAMANTE, mayor de edad, abogada en ejercicio, identificada como consta al pie de
mi correspondiente firma, actuando en calidad de apoderada sustituta de la ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, conforme a poder adjunto acudo ante su honorable
Despacho de la manera más respetuosa, con el fin presentar liquidación del crédito dentro del proceso de la
referencia, de la siguiente manera:
 

                              VALORES ADEUDADOS  



13/2/23, 15:59 Correo: Juzgado 01 Municipal Pequeñas Causas Laborales - Sucre - Sincelejo - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADY5NjM3ZWI3LWUxYzYtNGZkOS1iNzJlLWRjOTRkYTU2ZTM5OQAQABNS2H5LM2dFtMW1E%2FbsJ… 2/2

CAPITAL ADEUDADO                   $1.449.419
TOTAL:                   $1.449.419

 
Ahora bien, es de anotar que dicho concepto fue cancelado el día 27 de agosto de 2020 mediante título judicial
463030000662700, tal como consta en memorial radicado el 10 de septiembre de 2020, por lo que adjunto el soporte donde el
despacho acusa el recibido del mismo.
 
 
Así entonces se le solicita al Juzgado de la manera más respetuosa lo siguiente:
 

1.  Se aprueba la liquidación del crédito en un monto equivalente a $1.449.419 y este mismo se tenga como pagado
conforme a las razones anteriormente expuestas.

 
2.  Se proceda a liquidar y aprobar las costas del proceso ejecutivo

 

Por otro lado, hago saber que el día 11 de enero de 2023 solicité digitalización del proceso de la referencia y adjunto a esa
solicitud anexé poder de sustitución, siN embargo procedo anexarlo nuevamente.
 
 
Cordialmente,
 
 

JULIANA URBIÑA BUSTAMANTE
C.C N° 1.104.428.195 de San Marcos, Sucre
T.P N° 306.165 del C.S. de la J.
 



  

 
 

ORGANIZACIÓN JURÍDICA Y EMPRESARIAL MV S.A.S. 

Asesores y Consultores Especializados 

NIT.900.192.700-5 

 

Sincelejo, Sucre 13 de febrero de 2023 

 

SEÑORES, 

JUZGADO 01 MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

E.                    S.                        D. 

 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO LABORAL 

DEMANDANTE:       ALEJANDRO ANTONIO GOMEZ HOYOS 

DEMANDADA:        ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES. 

RADICACIÓN:       70001410500120170002200 

 

 

 

ASUNTO: LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO  

 

 

JULIANA URBIÑA BUSTAMANTE, mayor de edad, abogada en ejercicio, 

identificada como consta al pie de mi correspondiente firma, actuando 

en calidad de apoderada sustituta de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES, conforme a poder adjunto acudo ante su 

honorable Despacho de la manera más respetuosa, con el fin presentar 

liquidación del crédito dentro del proceso de la referencia, de la 

siguiente manera: 

 

 VALORES ADEUDADOS   

CAPITAL ADEUDADO                   $1.449.419 

TOTAL:                   $1.449.419 

 

Ahora bien, es de anotar que dicho concepto fue cancelado el día 27 de 

agosto de 2020 mediante titulo judicial 463030000662700, tal como consta 

en memorial radicado el 10 de septiembre de 2020, por lo que adjunto el 

soporte donde el despacho acusa el recibido del mismo.  

 

 

Así entonces se le solicita al Juzgado de la manera más respetuosa lo 

siguiente:  

 

1. Se aprueba la liquidación del crédito en un monto equivalente a 
$1.449.419 y este mismo se tenga como pagado conforme a las razones 

anteriormente expuestas.  

 

2. Se proceda a liquidar y aprobar las costas del proceso ejecutivo  
 

Por otro lado, hago saber que el día 11 de enero de 2023 solicité 

digitalización del proceso de la referencia y adjunto a esa solicitud anexé 

poder de sustitución, sin embargo, procedo anexarlo nuevamente.  

 

 

Cordialmente,  

 

 

 
JULIANA URBIÑA BUSTAMANTE  

C.C N° 1.104.428.195 de San Marcos, Sucre 

T.P N° 306.165 del C.S. de la J. 

 

 

 



Jose De jesus Mercado Perez <jdmercadop@colpensiones.gov.co>

PAGO COSTAS PROCESO RADICADO - 70001410500120170002200
2 mensajes

Jose De jesus Mercado Perez <jdmercadop@colpensiones.gov.co> 10 de septiembre de 2020, 11:01
Para: j01mpalpqlabsincelejo@cendoj.ramajudicial.gov.co

Barranquilla, 10  de sep�embre de 2020                                                          Bizagi costas: 2018_3154004
 
Señores:
JUZGADO 01 MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES
SINCELEJO-SUCRE
 
RADICADO:           70001410500120170002200
PROCESO:             EJECUTIVO
DEMANDANTE:    ALEJANDRO ANTONIO GOMEZ HOYOS
CEDULA:                3846557
DEMANDADO:     ADMINISTRADORA DE PENSIONES - COLPENSIONES
 
ASUNTO: CERTIFICACIÓN PAGO COSTAS PROCESALES
 
JOSE DE JESUS MERCADO PEREZ, mayor de edad, iden�ficado civil y profesionalmente como aparece al pie de mi
correspondiente firma, obrando en mi calidad de funcionario Apoderado Judicial de la Administradora Colombiana de Pensiones -
COLPENSIONES debidamente facultado, mediante Escritura Publica Nª 187 de 2019, me permito informar lo siguiente:
 
La GERENCIA NACIONAL ECONÓMICA de COLPENSIONES, consigno el 27/08/2020 en la cuenta bancaria del Juzgado que usted
preside, dispuesta por el Banco Agrario de Colombia, el valor de $ 1.449.419 correspondiente al valor de las Costas procesales
mediante �tulo 463030000662700
 
Las costas procesales se cancelan con recursos de la Administradora Colombiana de Pensiones los cuales son dis�ntos a los
recursos del Régimen de Prima Media que Administra la En�dad y que corresponden a los aportes de nuestros afiliados. En virtud
de lo anterior los dineros con los cuales se cancelan costas no se pueden u�lizar para el pago de mesadas pensionales.
 
Por lo tanto, señor Juez, el valor consignado debe ser cancelado al demandante, previa validación de que no se le haya cancelado
mediante embargo. Conforme a la anterior, de manera respetuosa presento la siguiente SOLICITUD ESPECIAL:
 
No se inicie nuevo proceso ejecu�vo por ese concepto o en su defecto si ya se canceló con el ejecu�vo el pago de las costas
procesales, se nos devuelva las mismas mediante �tulo judicial.
 
Lo anterior con el fin de evitar pagos dobles por este concepto.
 
La presentación de esta pe�ción, no se debe entender como revocatoria del poder al apoderado actual, ya que �ene fines
administra�vos de poner en conocimiento el pago de las costas procesales. Todas las solicitudes referentes a procesos judiciales
se reciben en el correo electrónico: notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co.
 
 
Atentamente,

JOSE DE JESUS MERCADO PEREZ
C.C. 73.185.449 De Cartagena

mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co


T.P. Nª 154.840. Del C.S.J.
Profesional Junior Gerencia Nacional Defensa Judicial Colpensiones
 

José De Jesús Mercado Pérez
Profesional Junior Codigo 300 Grado 01
Direccion Regional Caribe
Via 40 No. 69-111 Torre Empresarial Terpel piso 7
Tel: (031) 2170100 Extensión:  5058
Barranquilla- Atlántico
www.colpensiones.gov.co

La Informacion contenida en este correo es confidencial, solo puede usarse para fines laborales y tendientes a
la Defensa Judicial de la Entidad Colpensiones. EL uso de Las pruebas Solicitadas por este medio para fines
diferentes a los mencionados sera investigada Disciplinariamente.

Juzgado 01 Municipal Pequeñas Causas Laborales - Sucre - Sincelejo
<j01mpalpqlabsincelejo@cendoj.ramajudicial.gov.co>

10 de septiembre de
2020, 11:03

Para: Jose De jesus Mercado Perez <jdmercadop@colpensiones.gov.co>

Buenos dias, acuso recibido

De: Jose De jesus Mercado Perez <jdmercadop@colpensiones.gov.co>
Enviado: jueves, 10 de sep�embre de 2020 11:01
Para: Juzgado 01 Municipal Pequeñas Causas Laborales - Sucre - Sincelejo <j01mpalpqlabsincelejo@cendoj.
ramajudicial.gov.co>
Asunto: PAGO COSTAS PROCESO RADICADO - 70001410500120170002200
 
[El texto citado está oculto]

http://www.colpensiones.gov.co/
mailto:jdmercadop@colpensiones.gov.co
mailto:j01mpalpqlabsincelejo@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

 
 

ORGANIZACIÓN JURÍDICA Y EMPRESARIAL MV S.A.S. 

Asesores y Consultores Especializados 

NIT.900.192.700-5 

 

 

 

SEÑORES, 

 

JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS 01 LABORAL DE SINCELEJO 

E.                    S.                        D. 

 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO LABORAL 

DEMANDANTE: ALEJANDRO ANTONIO GOMEZ HOYOS 

DEMANDADA: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 

RADICACIÓN: 70001410500120170002200 

ASUNTO: SUSTITUCIÓN DE PODER. 

 

 

JOSE DAVID MORALES VILLA, identificado civil y profesionalmente como 

aparece al pie de mi firma, actuando en calidad de representante legal de 

la ORGANIZACIÓN JURIDICA Y EMPRESARIAL MV S.A.S. persona jurídica 

legalmente constituida e identificada con NIT 900.192.700-5, quien a su vez 

funge como apoderado de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, a través de Escritura Pública N° 3376 de fecha 02 de 

septiembre de 2019 otorgada ante la Notaría Novena (09) del Circuito de 

Bogotá, con mí acostumbrado respeto acudo a su Despacho para manifestar 

que, en cumplimiento del citado mandato cláusula segunda, SUSTITUYO EL 

PODER CONFERIDO a la Dra. JULIANA URBIÑA BUSTAMANTE, identificada con la 

cédula de ciudadanía Núm. 1.104.428.195 y T.P. No 306.165 del C. S. de la 

J. para que realice las actuaciones necesarias para la defensa judicial de 

la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, Empresa Industrial 

y Comercial del Estado con carácter financiero. 

 

El abogado Sustituto queda investido de las mismas facultades otorgadas en 

el mandato principal conforme a los arts. 74 y 77 del Código General del 

Proceso, y en los términos del poder conferido al suscrito. 

 

Sírvase a reconocer personería al Abogado SUSTITUTO en la forma y términos 

conferidos en este mandato. 

 

 

Atentamente,                                                        

 

 

 

 
JOSE DAVID MORALES VILLA 

C.C. No.73.154.240                                                

T.P. No. 89.918    

Rep. Legal Organización Jurídica y 

Empresarial MV S.A.S apoderado 

Colpensiones                                                  

     Acepto la Sustitución, 

 

 

 

               
      JULIANA URBIÑA BUSTAMANTE, 

      C.C 1.104.428.195 

      T.P.306.165 del C. S. de la J   
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                     Cámara de Comercio de Cartagena
            CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL
             Fecha de expedición: 12/01/2023 -  4:02:04 PM
 
                Recibo No.: 0008769699           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: igbbLbkYlldTbInP
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
http://serviciosvirtuales.cccartagena.org.co/e-cer     y    digite    el
respectivo  código, para  que visualice la imagen generada al momento de
su  expedición.  La  verificación se puede realizar de manera ilimitada,
durante  60  días  calendario,  contados  a  partir  de  la  fecha de su
expedición.
------------------------------------------------------------------------

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO
               MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón social:                  ORGANIZACION  JURIDICA  Y  EMPRESARIAL MV
                               S.A.S.

Sigla:                         MV ORGANIZACION JURIDICA

Nit:                           900192700-5

Domicilio principal:           CARTAGENA, BOLIVAR, COLOMBIA

                               MATRÍCULA

Matrícula No.:                       09-238895-12
Fecha de matrícula:                  04 de Enero de 2008
Último año renovado:                 2022
Fecha de renovación:                 11 de Marzo de 2022
Grupo NIIF:                          Grupo I. NIIF Plenas.

                               UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: EL  LAGUITO  AV.  EL RETORNO DG. 1B #
                                   1-872 ED. LAURA PRIMER PISO LOCAL 1
Municipio:                         CARTAGENA, BOLIVAR, COLOMBIA
Correo electrónico:                CONTABILIDAD@MVORGANIZACION.COM
                                   JOSEDMORALESV@MVORGANIZACION.COM
Teléfono comercial 1:              6796481
Teléfono comercial 2:              3017566964
Teléfono comercial 3:              No reportó
Página web:                        No reportó

Dirección para notificación judicial: EL LAGUITO AV. EL RETORNO DG. 1B #
                                      1-872  ED. LAURA PRIMER PISO LOCAL
                                      1
Municipio:                            CARTAGENA, BOLIVAR, COLOMBIA
Correo electrónico de notificación:   CONTABILIDAD@MVORGANIZACION.COM
                                      JOSEDMORALESV@MVORGANIZACION.COM
Teléfono para notificación 1:         6796481
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Teléfono para notificación 2:         3017566964
Teléfono para notificación 3:         No reportó

La  persona  jurídica  ORGANIZACION  JURIDICA Y EMPRESARIAL MV S.A.S. SI
autorizó  para  recibir  notificaciones  personales  a  través de correo
electrónico,  de conformidad con lo establecido en los artículos 291 del
Código    General    del  Proceso  y  67  del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo

                             CONSTITUCIÓN

CONSTITUCION: Que por Documento Privado del 4 de Enero de 2008, otorgado
por  el  Constituyente en Cartagena, inscrito en esta Cámara de Comercio
el  4  de  Enero de 2008 bajo el número 55,467 del Libro IX del Registro
Mercantil,   se  constituyó  una  Empresa  comercial  del  tipo  de  las
Unipersonal denominada:

   ORGANIZACION JURIDICA  Y EMPRESARIAL JOSE DAVID MORALES VILLA E.U.

                          REFORMAS ESPECIALES

Que  por  Acta  No.  02  del  19  de Enero de 2018, correspondiente a la
reunión  de  Asamblea de Accionistas celebrada en Cartagena, inscrita en
esta  Cámara  de  Comercio el 25 de Enero de 2018 bajo el número 137,794
del  Libro IX del Registro Mercantil, la sociedad cambió su razón social
por:

               ORGANIZACION JURIDICA Y EMPRESARIAL MV S.A.S.

Que  por  Documento  Privado  del  02  de  Abril  de  2012,  otorgado en
Cartagena,  inscrito  en  esta Cámara de Comercio el 04 de Abril de 2012
bajo  el  número  87,521 del Libro IX del Registro Mercantil, la empresa
unpersonal  se  convirtio  a sociedad por acciones simplificadas bajo la
denominación de:

  ORGANIZACION JURIDICA Y EMPRESARIAL JOSE DAVID MORALES VILLA S.A.S.

                          TERMINO DE DURACIÓN

VIGENCIA: Que la empresa no se halla disuelta y su duración indefinida.
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                             OBJETO SOCIAL

OBJETO  SOCIAL:  La  sociedad  tendrá como objeto principal la asesoría,
consultoría  e  interventoría de estudios y proyectos tanto en el sector
público  como  en el sector privado. Tales asesorías podrán versar sobre
asuntos  públicos  de  derecho,  tales  administración  pública, régimen
disciplinario,    contratos    estatales,    hacienda  pública,  carrera
administrativa  función  pública  ordenamiento territorial, contabilidad
pública,  reestructuraciones  administrativas, acciones públicas, manejo
de  información  y  archivos  de  las  entidades  en software, planes de
desarrollo,  elaboración  de  presupuestos  públicos,  asesoramientos en
mecanismos   alternativos  en  solución  de  conflictos,  elaboración  y
asesoría  en planes de ordenamiento territorial y urbanismo; elaboración
de  planes  de  incentivos  y  bienestar  social  en entidades públicas,
elaboración  y asesoramiento en planes de capacitación y adiestramiento,
representación  y  asesoría en recaudo de impuestos y tributos públicos,
interventoría  de obras y de manejo ambiental, elaboración de estudios y
asesorías  en  asuntos  sobre  aspectos  de  la  administración pública,
edición y publicación de monografías, libros impresos y obras virtuales;
representación  judicial  y  gubernativas  de  las  entidades  públicas,
asesoramiento  a  cooperativas  de  entidades públicas y asociaciones de
municipios.    La    empresa    interactuará   a  través  de  su  equipo
interdisciplinario  de  trabajo y vía Internet, para lo cual contará con
una  dirección  de  correo electrónico. Realizar estudios y proyectos de
desarrollo  económico, social de planteamiento urbano e institucional de
factibilidad  técnica  y  económica en el sector público y/o privado. La
gerencia  de  proyectos,  así  como la promoción de los mismos, celebrar
consorcios  o  uniones  temporales de conformidad con lo establecido por
las disposiciones legales pertinentes. La prestación de los servicios de
estudios    estadísticos,    investigaciones    en   mercadeo,  campañas
publicitarias  de  toda índole, al igual que asesorias y consultorías en
mercadeo,  compraventa  así  como importación y exportación e igualmente
distribución    y  comercialización  de  bienes  y  servicios,  estudios
colectivos trabajos publicitarios y similares, desarrollo de estrategias
comerciales  sin  limitación  alguna.  La  sociedad  para desarrollar su
objeto  social  podrá  organizar  y  promover  entre  los accionistas el
servicio  que  se ha presentar a la comunidad nacional o internacional a
través de la contratación directa o indirecta y con otros profesionales.
Importar y exportar técnica ya sea intelectual o material para uso único
y  exclusivo  de  la  sociedad.  La  sociedad en desarrollo de sus fines
económicos podrá efectuar todos los actos relacionados con la asesoría y
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consultoría  directamente  o  por medio de sus colaboradores contratados
para  tal fin, en igual forma podrá actuar cuando se trate de asesoría y
consultoría    sirviendo  directamente  como  intermediaria,  servir  de
liquidador    de    sociedades   comerciales,  empresas  industriales  y
comerciales    del    estado,  sociedades  de  economía  mixta  ante  la
superintendencia    de    servicios    públicos    domiciliarios   y  la
superintendencia  nacional  de  salud, realización de cobros jurídicos y
prejurídicos  de  carteras  morosas  de entidades financieras del sector
público  y  privado,  de sociedades comerciales, mixtas extranjeras y de
entidades  pertenecientes a entes territoriales. La atención, conducción
y  seguimiento de procesos civiles, laborales, administrativos, penales,
actuaciones    administrativas   ante  autoridades  públicas  del  orden
nacional, la asesoría y consultoría especializada en todas las ramas del
derecho  a  particulares,  entidades  públicas  y privadas en especial a
asociaciones, fundaciones, sociedades comerciales, personas jurídicas de
derecho   público  tales  como  la  nación,  ministerios,  departamentos
administrativos,  superintendencias, empresas industriales y comerciales
del  estado, sociedades de economía mixta, empresas sociales del estado,
empresas  de servicios públicos, entidades intervenidas y en liquidación
tanto  públicas  como  privadas,  departamentos, municipios, distritos y
demás entidades territoriales así como a sus entidades descentralizadas.
Liquidar,  intervenir  y servir de promotor de sociedades comerciales en
liquidación y procesos de restructuración voluntarios y obligatorios. La
empresa   podrá  hacer  avalúos  y  peritazos  de  conformidad  con  las
disposiciones   legales  vigentes,  así  como  podrá  participar  en  la
explotación,  producción,  comercialización,  venta, compra de productos
agropecuarios  y  sus derivados. La persona jurídica podrá participar en
la  celebración  de  capacitaciones  e  impartir  charlas, conferencias,
organizar  congresos  técnicos,  profesionales  y  especializados en las
diferentes  ramas  del  conocimiento,  artes  y oficios, al igual que la
organización    y    promoción    de   eventos  deportivos,  culturales,
recreacionales  y  de  turismo incluidas las actividades de hospedaje en
hoteles,  residencia  y  moteles,  podrá  la  persona  jurídica explotar
establecimientos  de  comercio dedicados a la alimentación y al expendio
de  bebidas  alcohólicas,  explotar  el  transporte marítimo, terrestre,
fluvial   y  aeronáutico  de  personas  y  mercancías,  la  operación  y
explotación  de  parqueaderos,  estacionamiento,  estaciones de servicio
para  la  venta  de  combustibles  y  derivados del petróleo, llantería,
lavadero de carros y motocicletas. La persona jurídica podrá dedicarse a
la explotación de cualquier actividad económica con ánimo de lucro o sin
ánimo  de  lucro  siempre  y  cuando  esta  no contrarié la constitución
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política  y  la  ley, así como prestará asesoría en el área de inversión
extranjera,  contratación estatal, cooperación internacional y servicios
de  transporte,  aduanas  e  impuestos,  igualmente podrá dedicarse a la
administración de bienes muebles e inmuebles y en especial de empresas y
establecimientos  de comercio de cualquier índole. Para el desarrollo de
su  objeto  social y en cuanto se relacionen con los negocios que formen
parte    del  mismo,  la  empresa  podrá,  adquirir,  enajenar,  gravar,
administrar,  dar o tomar en arrendamiento a cualquier título toda clase
de  bienes, muebles e inmuebles Intervenir como acreedora o como deudora
en  toda  clase  de  operaciones  de  crédito,  o  proyectos fiduciarios
recibiendo  o  dando  las garantías del caso, cuando haya lugar a ellas,
girar,  aceptar,  endosar,  asegurar,  cobrar,  de  contar y negociar en
general  toda  clase  de  títulos  valores y cualquier clase de crédito,
celebrar con establecimientos de crédito toda clase de operaciones, como
depósitos,  prestamos,  descuentos,  giros  etc,; celebrar con compañías
aseguradoras,    cualquier  tipo  de  operaciones  relacionadas  con  la
protección    de   sus  bienes,  negocios  y  personal  a  su  servicio;
transformarse  en  otro  tipo legal de sociedad, escindirse o fusionarse
con  otras  sociedades,  celebrar contratos de cuentas en participación,
sea  como  participe  activa  o como participe Inactiva; formar parte de
otras    sociedades    que    se    propongan   actividades  semejantes,
complementarias  o accesorias a ellas, o absolver tal clase de empresas;
transigir y desistir o someterse a decisiones de árbitros o de amigables
componedores,  en  los  asuntos  en  los  cuales  tenga Interés frente a
terceros  y/o  a los empleados de la empresa; realizar inversiones en la
modalidad  de  renta  fija  o  variable; celebrar y ejecutar, en general
todos  los  actos y contratos preparatorios complementarlos y accesorios
de los anteriores, y los demás que sean necesarios o útiles para el buen
desarrollo  de  la  empresa  social.  La empresa no podrá ser garante de
terceros  sin  previa  autorización expresa del socio gestor. Así mismo,
podrá  realizar  cualquier  otra  actividad  económica  lícita  tanto en
Colombia  como  en  el  extranjero.  La sociedad podrá llevar a cabo, en
general,  todas  las  operaciones,  de  cualquier  naturaleza  que ellas
fueren,  relacionadas  con  el  objeto mencionado, así como cualesquiera
actividades similares, conexas o complementarias o que permitan

                                CAPITAL

QUE EL CAPITAL DE LA SOCIEDAD ES:         NRO. ACCIONES   VALOR NOMINAL

AUTORIZADO                  $300.000.000,00       3.000     $100.000,00
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SUSCRITO                    $200.000.000,00       2.000     $100.000,00
PAGADO                      $200.000.000,00       2.000     $100.000,00

                         REPRESENTACIÓN LEGAL

REPRESENTACION  LEGAL:  La  representación  legal  de  la  sociedad  por
acciones  simplificada  estará  a  cargo  de  dos  (2) persona natural o
jurídica  accionista  o  no,  los  cuales tendra las mismas facultades y
deberes  esteblecidos  en los estatutos de la misma, quienes actuaran de
manera  independientes,  tendrán un representante legal suplente con las
mismas  facultades,  designado  para  un  término  de  diez  años por la
asamblea general de accionistas.

FACULTADES   DEL  REPRESENTANTE  LEGAL:  La  sociedad  será  gerenciada,
administrada    y    representada    legalmente  ante  terceros  por  el
representante  legal,  quien no tendrá restricciones de contratación por
razón de la naturaleza ni de la cuantía de los actos que celebre. Por lo
tanto, se entenderá que el representante legal podrá celebrar o ejecutar
todos  los  actos  y contratos comprendidos en el objeto social o que se
relacionen  directamente  con  la  existencia  y el funcionamiento de la
sociedad.  El  representante  legal  se  entenderá  investido de los más
amplios  poderes para actuar en todas las circunstancias en nombre de la
sociedad,  con  excepción de aquellas facultades que, de acuerdo con los
estatutos,  se  hubieren  reservado  los  accionistas. En las relaciones
frente  a  terceros,  la  sociedad  quedará  obligada  por  los  actos y
contratos celebrados por el representante legal.
Que   los  representantes  legales  suplentes  pueden  actuar  de  forma
independiente  en  las  labores  de  representación  de la sociedad, sin
embargo,  no  podrán  celebrar contratos en cuantía superior a 50 SMLMV,
sin  autorización  previa  y  por  escrito  de  la  Asamblea  General de
Accionistas.

                             NOMBRAMIENTOS

CARGO                      NOMBRE                         IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL        JOSE DAVID MORALES VILLA       C   73.154.240
PRINCIPAL                  DESIGNACION                

Por  Documento  Privado  del 02 de Abril de 2012, otorgado en Cartagena,
inscrito  en  esta  Cámara  de  Comercio  el 04 de Abril de 2012 bajo el
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número 87,522 del Libro IX del Registro Mercantil.

REPRESENTANTE LEGAL        ANIA PATRICIA VILLALBA    C 1.047.388.430
PRINCIPAL                  DIAZ 
                           DESIGNACION                

Por  Acta  No. 005 del 17 de Junio de 2019, correspondiente a la reunión
de  Asamblea  de  Accionistas  celebrada  en Cartagena, inscrita en esta
Cámara  de  Comercio  el  21 de Junio de 2019 bajo el número 151,443 del
Libro IX del Registro Mercantil.

REPRESENTANTE LEGAL        CARMEN CECILIA ANAYA            C  45.502.359
SUPLENTE                   VELASQUEZ                  
                           DESIGNACION                

Por Acta No. 02 del 19 de Enero de 2018, correspondiente a la reunión de
Asamblea  de Accionistas celebrada en Cartagena, inscrita en esta Cámara
de  Comercio  el 25 de Enero de 2018 bajo el número 137,795 del Libro IX
del Registro Mercantil.

                         REFORMAS DE ESTATUTOS

REFORMA:  Que  hasta  la  fecha  la  sociedad  ha sido reformada por los
siguientes documentos:

No.   mm/dd/aaaa           Origen           No.Ins o Reg    mm/dd/aaaa
      04/02/2012      Documento Privado        87,521       04/04/2012
02    01/19/2018      Asamblea Accionistas    137,794       01/25/2017
003   08/02/2018      Asamblea Accionistas    144,200       10/16/2018 
004   01/16/2019      Asamblea Accionistas    146,410       01/24/2019
005   06/17/2019      Asamblea Accionistas    151,442       06/21/2019
006   12/19/2019      Asamblea Accionistas    155,481       12/19/2019 

               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código  de  Procedimiento
Administrativo  y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005,
los  actos  administrativos  de  registro, quedan en firme dentro de los
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que
no  sean  objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la
Cámara de Comercio de Cartagena, los sábados NO son días hábiles.
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Una  vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos
quedan  en  efecto  suspensivo,  hasta  tanto los mismos sean resueltos,
conforme    lo   prevé  el  artículo  79  del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal código CIIU:  6910
Actividad secundaria código CIIU: 7020
Otras actividades código CIIU:    7490, 7710

                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

                           TAMAÑO DE EMPRESA

De  conformidad  con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del decreto
1074  de  2015  y  la  Resolución  2225 de 2019 del DANE el tamaño de la
empresa es Pequeña.

Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $2,250,472,424.00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período -
CIIU: 6910

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad,
a la fecha y hora de su expedición.

Este certificado cuenta con plena validez jurídica según lo dispuesto en
la  ley  527 de 1999. En él se incorporan tanto la firma mecánica que es
una  representación  gráfica  de la firma del Secretario de la Cámara de
Comercio  de  Cartagena,  como  la firma digital y la respectiva estampa
cronológica,  las cuales podrá verificar a través de su aplicativo visor
de documentos PDF.

Si usted expidió el certificado a través de la plataforma virtual, puede
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imprimirlo  con la certeza de que fue expedido por la Cámara de Comercio
de  Cartagena.  La  persona o entidad a la que usted le va a entregar el
certificado puede verificar su contenido, hasta cuatro (4) veces durante
60  días  calendario  contados  a  partir  del momento de su expedición,
ingresando   a  www.certificadoscamara.com  y  digitando  el  código  de
verificación  que  se encuentra en el encabezado del presente documento.
El  certificado  a  validar  corresponde  a  la  imagen  y contenido del
certificado  creado  en el momento en que se generó en las taquillas o a
través de la plataforma virtual de la Cámara.
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